
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez que 

se encuentra vinculada la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

Sírvase proveer.  
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Diego Fernando Arenas Hernández 

Demandado: Constructora Diez Cardona S.A.S y Otros 

Radicación:  63 001 41 05 001 2018-00415 00 

 

Armenia, Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De otra parte, en atención a la vinculación de la Sociedad de 

Activos Especiales S.A.S; persona jurídica de derecho privada, 

por acciones simplificada de economía mixta del orden nacional 

se hace procedente la intervención de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad a lo establecido en 

el artículo 612 del Código General del Proceso. Por el despacho 

procédase de conformidad. 

 

La anterior situación impide que se lleve a cabo la audiencia de 

que trata los artículos 72 y 77 del C.P.T. y la S.S. programada 

para el 14 de febrero de 2022 a las 8 de la mañana. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

CAM 
 

Firmado Por: 

 
Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
15 de febrero de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 



 

Armenia - Quindío 
 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 
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